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/-lros. de Andn';; Tu! J('"

Anita Trazado
Socorro ValIRlj·¡; ro,;
Socorro Valladarf'.";
Manuel VaHadarw. Ardar:jz
Bernardino Varela
Enl'ique Vida.!
Enrique Vida! Blap.co
Enrique Vida! Blanco
Enrique Vidal H1an-eo
Ministerio de Obras PúbJiCotS
Ministerio de Obras Públicas
Serrería de Balboa
Dosconocido
Desconocido
Desconocido
Desconocido
Desconocido
Dp<;conocido
Desconocido
Desconocido

¡Desconocido

O,rX1tiO
O,O';±O()
(j,l9HO
0,(11.20
O,OIOB
O,O:i.''IO
0,0068
0,0640
0.0''\90
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0,0'260
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Cheulo
Calzada
Calzada
Cafz..'lda

, C:!mpo
! Balboa
I Balboa
, Campo

CA-rnpo
Cheulo
Balboa
Calzada
Balboa
Balboa
Pepiño
Campo
Campo
Rcigada
Cheul0
Cheulo
Calzada
Calzada

¡"Jrado regadío.
Frado regadío.
Huerta.
Huerta.
Monte alto,
Antojana y hUerta.
Prado regadío.
Monte alto.
Monte alto,
Monte alto.
Labor regadío.
Monte alto.
Antojano y prado regadio
J luerta y antojana.
Labor regadío.
Monte alto.
Monte alto.
Prado regadío,
Prado regadío.
Prado regadío.
Monte alto,

: lvfonte alto.
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LOPEZ Di- u-:ro'-:_i~

llmu Sr. Subsecretario de ('ste Oepartnm('¡::"

OUDEN de 10 de febrero de {f17;"( ))(11' in qur se
da cumplimiento a la sentencia dir/ac!f! por el Tri
bww/' Supremo en el recurRO cOlltenónS'o-ncirninis
trativo número 14,787, interpuesto ante el Trilnmal
Supremo por "Empresa Nacional Calvo Satcla de
Combustibles Liquidos y Lubricnnte-s, S, A,~. contra
resolución de este Ministerio de 12 de julio de i069.

Timo SI".: En el recurso contencioso·adminL,tJ>divo núme
10 ¡'!.7í)1, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ,'Empresa
Nacional Calvo SOlelodo Combustibles Liquidos y Lubricflllfos.,
Sociedad Anónima,.., contra resolución de este Minist.erio de- 12
do junio de 1969, se ha díetado con fecha :3 dc olV'ro do 1872
~-;ont.encia, cuya parte dispositiva es como si~nlC:

"Fallamos: QU8 dcbemos desestimar y des\:'stinw!11os el ['e·
curso contencioso-administrativo ;Jromovido por la uEmpn'sü Na
cional Calvo Sotelo de Combustibles Liquidos y Lubricantes, So
ciedad Anónima», contra la resoludón del Ministerio de Indus
¡da de 12 de julio de 1969, que desestimó el 'recurso de alzada ii1~

terpU8sto por dicha Sociedad contra resolución del Gobernador
Civil de La Corul1a de 3 de mayo de 1968, que fijó el justiprecio
de una finca propiedad de doña Nicolasa Fernández Prieto, sita
en el término municipal de Puentes de García Rodríguez, cxpro~

ORDEN de 10 de febrero de 10("2 pnr lo yHk se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 14.520, interpuesto por' doña Enri"
queta Quintela Barrios y doña CQi"111en Viguera To
rres contra Decreto' .95.'3/1969, de 8 de mayo.

Tlrno, Sr.: En el recurso contencioso·adminislndivo núme
ro 14.:320, interpuesto por doña EnriqUeia. QuIntela Barrios y
dona Carmen Viguera Torres contra Decreto 953/1969, de 8 de
mayo, se ha dictado con fecha. 27 de noviembre de H171 sunfellcia,
cuya parte dispositiva ea como sigue:

~Fallam;s; Que desestimando el .recurso C()lll{!llciosoadmi
nistrativo interpuesto en nombre de doi'ia Enriqueta Quini,ela
Barrios y dona Carmen Viguara Torres, debemos de<:larar y
dcclaramos válido y subsistent.e el Decreto impugnado núme
ro 95:V1969, de 8 de mayo; sin especial dec1arn.ción sobre costas.

Asf por esta nuestra sentencia, que so publicará en el ~BoJetin

Oficial del Estado" e insertará en la ",Colecciól< Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos,,,

En su virtud, oste Ministerio, en cumplimiento de jo pn."vl'nido
en la Ley de 27 de diciembre de 19513, ha tenido a bien- dü;poner
que se cumpla en sus propios términos la refQrid~t sentencia
y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficiul del EstruJo",

Lo que comunico a V. I. para su conocili1ienloy denúi:s 1'1'8(,10'0
Dios guarde a V. I. muchos afios
Madrid, lO de febrero de 1972.

Urna '::ir '-jull<ccl'clmio de este OCpHI"lHmento.

LOPEZ DE LETON A

piada por ei Dislrito Minero de La Coruüa, siendo beneficiario
de la expropiación la Entidad recurrente, confirmando los actos
administrativos impugnados declarándolos firmes y subsisten+
les, absolviendo a la admínistraci6n deo la demanda y sus pre
tensiones; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publ.icará en el "Bo
letín Oficial del Estado» e insertan'!. en la ~ColecciónLegislativa»,
definiUvam;;mt.e juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y firma
lnos.»

En su virtud, est.e Mínistel"io, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
qlle so cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el .,-Boietín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y dem~ls efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1972.

f?L$OLUCION de fu Direccion Cen.erol de la Pro·
ducción Agrario por la. que i3e convoca la II Demos·
tración internacional de Transporte y Manejo de
Producto,'; Agrícolas.

fl lnu,,-;pcrlc de cualquier c1fls€ de pl'oducl.os cubre una fun
ción primordial en todo tipo de explotaciones industriales o
agrícolas. La moderna concepción de una agricultura mecaniza
da no se comprende sin una pedecta -organización· del engranaje
de los procesos de cultivo y producción. Eslabones fundamen~

lales de dicho proceso son los transport-cs: fábrica -almacén de
la oxplota('ión--, campo; o a la inversa, productos en parcela
"-alrnacún--, centros de acopio y distl'ibución.

La rapidez en el manejo. el ahorro de mano de obra. la eli
minación de pérdidas por almacenajo defcctuoso, la exposición a
la intemperie de detenntnados productos por falta material de
tiempo o dL;;ponibihdades para un perfecto almacenaje, son
(aUBaS que justifican sobradamente el interés representado por
la constanto expansión de Ipétodos mod8rn-¡¡s de manejo y trans
porte ele productos netamente agl~lcolas,

A la vista de- la exposición anterior, la Dirección General de
In Producción Agrada .ha organizado la tI Demostración Interna
Cional de Transporte y Maneio de Productos Agrícolas, con el
fin de exhibir y comprobar el comportamiento técnico y prác
tico de las maquina", concebidas para ejecutar dichos menes
teres.

Las pa<;c", que regirán esta Demostración son las siguientes:

L3 P0r1n1n DarLicipar t.odos los fabricantes nacionales y ex
'"njeros de maquinaria; los primeros deberán efectuarlo por

si mIsmos y les segundos del mismo modo o a través de sus
j"C'presentantes.

2." Podrá prcsenturse cualquier clase de máquinas, aparatos
o utensilios tanto comorciales como experimentales, que sean

I MiNISTERiO DE AGRICULTURA

iNDUSTRiADEMiNiSTERIO


